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V I S T O : 

La resolución N° 337 /13-F .A .D . por la que se reconoce académicamente la 

asignatura "Historia del Diseño Gráfico" cursada y aprobada por la a lumna Mar ía José 

E S C O R I A Z A V A U T I E R en el Instituto Politécnico Grancolombiano, Colombia, en el marco del 

Programa de Movi l idad Estudianti l . 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el Depar tamento de Clases y Exámenes, manif iesta que el pedido t ramitado 

por expediente C U D A P - R E C N° 4196/13 pertenece a la carrera de Diseño Industrial con 

orientación en Gráf ica (Plan de Estudio aprobado por ordenanza N° 11/93-R. y su modif icatoria 

111/04-C.S.) y no al Plan de Estudios de la ordenanza n° 2/06-C.S que Secretar ía Académica 

había consignado en su informe. 

Por ello, 

EL D E C A N O DE LA F A C U L T A D DE A R T E S Y D ISEÑO 

R E S U E L V E : 

A R T Í C U L O r.- Recti f icar el contenido del artículo 1° de la resolución 337 /13-F .A .D. , de la 

siguiente manera : 

donde dice: 

"ARTÍCULO 1**.- Reconocer académicamente la asignatura "Historia del Diseño Gráfico" 

cursada en el Instituto Poli técnico Grancolombiano, Colombia, por la a lumna María José 

E S C O R I A Z A V A U T I E R (Registro N° 19.533) en el marco del Programa de Movil idad Estudianti l 

correspondiente a la asignatura "Historia del Diseño" úe la carrera de Diseño Gráfico, Plan de 

Estudio aprobado por ordenanza N° 2 /96 -C .S . " 

debe decir: 

"ARTÍCULO 1^.- Reconocer académicamente la asignatura "Historia del Diseño Gráfico" 

cursada en el Instituto Poli técnico Grancolombiano, Colombia, por la a lumna Mar ía José 

E S C O R I A Z A V A U T I E R (Registro N*' 19.533) en el marco del Programa de Movil idad Estudianti l 

correspondiente a la asignatura "Historia del Diseño" de la carrera de Diseño Industrial con 

orientación en Gráf ica, Plan de Estudio aprobado por ordenanza N° 11 /83 -R . y su modif icator ia 

111/04-C.S." 

A R T Í C U L O 2°. - Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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